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EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO 

LOCAL EN SESIÓN CELEBRADA EL DÍA SIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL 

DIECINUEVE. 

 

PRIMERO.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA POR LA 

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL DÍA TREINTA DE SEPTIEMBRE DE 

2019. 

 

SEGUNDO.- CONTRATACIÓN.   
-  Aprobar Proyecto de ejecución de las obras de 

“Acondicionamiento de zonas verdes y aparcamiento en 

calle Río Jiloca de Cadrete (jardines del cementerio)”, 

redactado por el Ingeniero de Caminos, Canales y 

Puertos D. Gonzalo Calero Gómez, cuyo presupuesto base 

de licitación, que asciende a ciento cuarenta y cuatro 

mil ochocientos dieciséis euros y setenta y tres 

céntimos (144.816,73 €), se ratifica expresamente por 

este Órgano de contratación, e iniciar el expediente 

para la contratación de estas obras. 

-  Imponer a la empresa  GESTIMAX GESTIÓN Y SERVICIOS, 

S.L. (B50955384), adjudicataria del contrato de las 

obras denominadas “Renovación de urbanización de las 

calles Goya, Picasso y Ramón y Cajal (1º tramo) de 

Cadrete (Zaragoza)”, una penalidad por demora respecto 

al cumplimiento del plazo total de ejecución del 

contrato por un importe de catorce mil quinientos 

noventa y cuatro euros y cincuenta y ocho céntimos 

(14.594,58 €).   

-  Adjudicar, por los trámites del contrato menor, a la 

empresa GARLI APLICACIONES, S.L. (B99485757) por el 

precio de 3.540,00 € y 743,40 € de IVA, el contrato de 

las obras consistentes la pintura de paredes y techos 

en diversas dependencias del edificio del Ayuntamiento 

de Cadrete, incluyendo emplastecido donde sea necesario 

y dos manos de pintura plástica mate lavable en color 

blanco. 

-  Aprobar Proyecto básico y de ejecución de las obras de 

“construcción funeraria para 64 nichos en el cementerio 

municipal de Cadrete (Zaragoza)” redactado por el  

Arquitecto D. Eduardo Martín Correas, visado por su 

Colegio profesional con fecha 10 de mayo de 2019, cuyo 

presupuesto de ejecución por contrata asciende a 

28.560,00 € y 5.997,60 € de IVA, e iniciar los trámites 

para la contratación de las obras. 

-  Comunicar a la ASOCIACIÓN AVENDEO que el próximo día 2 

de noviembre de 2019 finaliza la vigencia del contrato 

de gestión integral de los servicios deportivos del 

gimnasio municipal de Cadrete, momento en el que 

deberán cesar en la prestación del servicio y hacer 

entrega de las llaves de las dependencias a personal 

del Ayuntamiento. 

 

SEGUNDO.- PADRÓN MUNICIPAL DE HABITANTES. 



        Ayuntamiento de Cadrete 

    
 

-  Expediente instruido para la formación y actualización 

del Padrón Municipal de Habitantes correspondiente al 

mes de septiembre 2019. 

 

TERCERO.- SUBVENCIONES. 

-  Iniciar el expediente para la concesión de ayudas para 

el comedor del Colegio público integrado "Castillo 

Qadrit" de Cadrete para el curso escolar 2019-2020. 

-  Iniciar el expediente para la concesión de ayudas para 

la adquisición de material curricular en los ciclos de 

Educación infantil, primaria y secundaria para los 

cursos escolares 2019-2022. 

-  Iniciar el expediente para la concesión de ayudas para 

el comedor de la Escuela municipal de educación 

infantil “Arco Iris” para los cursos escolares 2019-

2022. 

 

CUARTO.- MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA Nº 6. 

Aprobar el expediente de modificación de créditos nº 6 

(1961/2019), con la modalidad de Transferencia de créditos 

entre aplicaciones de gastos de la misma área de gasto, de 

acuerdo al siguiente detalle:  
 

Aumento de Gastos 

Modificación Org

. 

Prog. Eco. Vin

c. 

Denominación Importe 

Transferencia 

de Crédito 

aumento 

 3382 22609 3.2 Fiestas mayo 27.000,00 

Transferencia 

de Crédito 

aumento 

 3410 22799 3.2 Servicios deportivos 13.000,00 

     Total Aumento 40.000,00 

 

Esta modificación se financia con cargo a: 
 

Disminución de Gastos 

Modificación Org. Prog

. 

Eco. Vinc

. 

Denominación Importe 

Transferencia 

de Crédito 

disminución 

 3420 6221

0 

3.6 IFS 2018. Pavimentación  

del entorno del gimnasio 

y piscinas municipales 

-18132,11 

Transferencia 

de Crédito 

disminución 

 3420 6250

0 

3.6 Mobiliario -21867,89 

     Total Disminución -40.000,00 

 

QUINTO.- MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA Nº 7. 

Aprobar el expediente de modificación de créditos nº 7 

(1963/2019), con la modalidad de incorporación de 

remanentes:  
 

Aumento de Gastos 

Modificación Org

. 

Prog. Eco. Vin

c. 

Denominación Importe 

Incorporación 

de Remanentes 

de Crédito 

 3410 48000  Subvención EMD 763,00 

     Total Aumento 763,00 

 

Esta modificación se financia con cargo a: 
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Aumento de Ingresos 

Modificación Org Eco. Denominación Importe 

Aumento Previsiones 

Iniciales 

 87000 Para gastos generales 763,00 

   Total Aumento 763,00 

 

 

SEXTO.- DISCIPLINA URBANÍSTICA. 

-  Ordenar a la mercantil GEOBASIS, S.A.U. (A99361354), 

titular catastral del inmueble sito en Cadrete, C/ 

Cortes de Aragón, parcela 7 de la unidad de ejecución 

UR-13 del PGPU, de referencia catastral 

50066A005001470000ZE, la ejecución de los trabajos 

descritos en el informe emitido por la Inspectora 

Urbanística con fecha 12 de julio de 2019. 

-  Autorizar a la empresa IVERSIONES MININA, S.L. 

(B995512741) el inicio de las obras para la 

construcción de una vivienda unifamiliar con 

emplazamiento en la C/ Tosos, 5, de Cadrete. 

-  Conceder a la Comunidad de Propietarios del Edificio 

Gallery I licencia urbanística de primera ocupación del 

inmueble sito en Cadrete, C/ Luis Vives, 1, C/ María 

Moliner, 2 y C/ Santo Cristo, 3-5. 

 

SÉPTIMO.- FACTURAS, CERTIFICACIONES Y OTRAS APROBACIONES DE 

GASTO. 

- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 58 del 

Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se 

desarrolla el Capítulo primero del Título sexto de la 

Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las 

Haciendas Locales, en materia de presupuestos, se 

reconocen las obligaciones contenidas en las siguientes 

facturas: 

  

 Aplicación Núm. Fac. Proveedor Importe  

 2019.1621.22501  e.2173 Mancomunidad Ribera Bajo Huerva 13.069,06  

 2019.3420.21200  3732 ARGAEX PIRAMIDE 2006, S.L. 387,20  

 2019.1621.25000  E-RC-1102 Mancomunidad Ribera Bajo Huerva 17.389,94  

 2019.9200.21400  FT119 2007 Talleres Auto Cadrete, S.L. 789,63  

 2019.3230.22199  F191-3038 Ferretería Aries, S.A. 46,60  

 2019.1532.22199  146019 Procampo Distribuciones Agrícolas, S.L. 211,24  

 2019.3300.21200  EI19360910 ECA, Entidad Colaboradora de la 

Administracióin, S.L.U. 

381,54  

 2019.1600.61901  ARG0174519F00

024 

AQUARA, Gestión Ciclo Integral de Aguas 

de Aragón, S.A.U. 

3.884,10  

 

 

OCTAVO.- INCOACIÓN DE EXPEDIENTE PARA DECLARAR PARCELA 

SOBRANTE 161,00m² DE LA PARCELA CATASTRAL 9111307XM6091S. 

-  Incoar procedimiento para la declaración expresa de 

parcela sobrante del siguiente bien patrimonial: 

161,00m² pertenecientes hoy a la parcela catastral 

9111307XM6091S (C/ Borja, 18), que son parte de la 
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parcela matriz 39 del polígono 4 de rústica de Cadrete 

(nº 000100100XM60A MARRE, de 1.662.217 m2 destinada a 

monte público), de la que es titular el Ayuntamiento de 

Cadrete.  

 


